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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

E\aminados los expedientes Incoados a instancia de los promotores
de los Centros pri\3dos cuy¡¡s cirCUllst<Jncias se relacionan en c! anexo
adJunll). en solicitud de homologación del área de conocimIentos
teCIlIl'llS :- pr,ícticos de Formación Profesional de Primer Grado. rama
«Peluquena ) ESlt.'tica». a los efecto<; previstoo:; en los articulas 35 y 3fi
del Dccn:to 707/1976. de 5 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» de
12 de abnlJ:

RC'>lIllnnclo que dichu'> CXpcdIL:nh..'s han sido tramitados reglamcnta
riar1lL'nte por las Din:ccionl's provinciall's competl'ntes, que Jos emían
con propUL'<,\as favorahle .. de autorización:

K':sullandu que las Unidades Técnicas y las Inspecciones Técnicas de
Et!lIC;~t'i{)n de las pro\'inci<l", donde estén ubicadus los Cl'ntros solicitan~

le'> cmitm informes fawJf<lblcs pam la autorilación de los mismos:
Vi'>los el Decreto 707/1476. de S de marzo (<<Boletín Oficial del

hl;lL!UH de 12 de <lbril), sobre ordenaClón de la Formación Profesional:
cll),'ll'eto l855/l97~. de 7 de JUTlIO (<<BlI!etin Oficial del Estado), de lO
dl' Julio). '>ohre el régimen jurídICO de las autorizaciones de Centros no
,-:~t;J1uks de ensc'n;:¡nLa; la Orden de 9 de s"l1tiembrc de 1975 (<<Bolctin
Oticl:d del \1ill1steno de Educacion y Ciencia" de 12 de enero de 1976).
la ()rdo:n (,k () de diclembre de ¡Y75 (<<Bo!clín Oficial del Ministerio de
I-:du(':I('i(')n ) ('ie'ncia}} de 15 de marzo de 1976). la Orden de 4 de agosto
lk 1'J7~ (<<Bnktin Oficial del EstadO)) dl' 2 de septiembre) y la Orden de
2l) (k ,'llI':ru d,,' IY74 ((Boletín Oficial dd Esladm} de [9 de fehrero), 1:l
.. 'o;..:nle Lc) de PrOCl'dimICnto .\dministrati\u y demás disposiciones
apliubks:

C(ln,>iderando que de los informes elabowdos por la In ..pección
r~'l'IlIG.I dl' Educación y de la prupia ducumcntación que obra en el
c'~Jkdien\(' <;e comprUl'ba que lo'i C('ntros soliCltantes cumplen con 10<;
tÚ¡I,li\iIOS relalivos a titulación dd profl'sorado que establece el artículo
fl ' \..k I:¡ Orden de 9 de sC'ptiembre de 1975, asi comü lo rcll:rido a
il1'.I,Ii:J.ciutles docente's nl'-.:e.'>arias que rq~ula el apartado segundo de
(lld1:¡ OIJen:

totl'>idcrando que las asignaturas que se pretenden iOlp¡¡rtir son la<;
que L',¡n\liluyen c! áre<l de conoclmiento<; técnico<, y prácticos de

Ai\;EXO

Sra. Subdirec\ura general de RégImen Jurídico de los Centros.

Formación Profesional de Primer Grado. rama «Peluquería y Estética}).
y los cucslionnrios propuestos se ajustan a lo establecido para. estas
enSI.'nanlas por Orden de 9 de diciembre de 19.75 (<<Boletín OfiCIal del
Í\linislel'io de Educación v Cicncia)) de 15 de marzo de 1(76),

Esla Dinxciún Gl'ner.ll ha resu('llO;

Pril11l'nl.--\ultlriwr. al amparo de lo estabkcido en los articulas 35
\ 36 del DeLTl'tu 707/[976, de 5 de marzo (((Boktín Oficial del Estadm)
;k 12 dl' abnl), sobre ordenanón de la Formación Profesional a partIr
del pró:'i.imo curso escol<;lr 1988-lN la.homologación de las ensañJnzas
C01TI.'spondlentl's al área de conocinllenlos Iccnicos y prácllcos de la
rama dC' ((Peluquería y Estética») de Formación Profesional de Primer
Grado. impartidas por los Centros rc!acionados en el anexo de esta
Resolución \ para las profeSiones en él expresadas.

Segundo.:-Por las. respectivas Direcciones Provinciales del Minislerio
~lc Educauon v Clenc!:l. previo lI1forme del Inspector téCOlCO de
EdUCJciÓn. se pí'oc,,'derá a la adscripción de los Centros contemplados
\..'n esta Resolución. a los InstilulOS Politécnicos o InstitulOS de Forma
ción Profesional que corresponda. Las adscripCIOnes, una vez efectua
das, deberán comunicarse a esta Dirección General.

Tercero.-Los cuestionarios y orientaciones pedagógicas del área de
conocimientos técnicos y prácticos homologada serán los dispuestos en
la Orden dc 9 de diciembre de 1975 «((Boletín Oficial del Ministerio de
Educ<.lción \ Ciencia}) de 15 de marzo de 1976), La organización de estas
ensenanza~: qu(' serán supervisadas por el Servicio de la InspeCCIón
Tt.'cnica de Educación corre!>pondicnlc con la colaboración que sea
necesaria. deberá realizarse según lo establecido en los articulas 7.°.8.°
y 9.° de la Orden de 9 de septiembre de 1975 (~~Boletín Oficial del
Minislerio dl' Educación y Ciencia») de 12 de marzo de 1976).

Las evaluaciones del área homologada se efectuarán de acuerdo con
lo establecido en la Orden de 14 de febrero de 1972 (~~Boletín Oficial del
EstadO») de 9 dc marzo) y en la Orden de 5 de agosto de 1976 «(Boletín
Oficial del EstadO») de I de septiembre). con la intervención del Scrvlcio
de la Inspección Técnica de Educación, que podrá disponer de los
<.lsesoramlento precisos.

Cuano.-La autorización de homologación que contiene la presente
Resolución será anulada cuando el Cenlro deje de reunir alguna de las
condiciones establecidas en la Orden de este Departamento de 4 de
agosto de 1977 «(<Boletín Oficial del ESladm) de 2 de septiembre). Estos
Centros se adecuarán a las normas que puedan esleblecerse al amparo
de lo estahlecido ('n la citada Orden.

Esta autorizaciÓn se entiende sin perjuicio, en todo caso, de la
obligación de los Centros a quicnes afecta. de ajustar<;e a las disposicio~

nes que regulan. con carácter general. los arliculos 35 y 36 del
mencionado Decreto 707/1976

Quinlo.-Los Cenlros a que se refiere la presente Resolución no
podrán ceo:;ar en sus actividades docenle homologadas sin la autorizaCión
de eSla Dirl'cción General. El plazo mínimo para realizar la solicitud del
cese de actividades docentes será el necesario para imparlir la totalidad
de ensenan7as del área de conocimientos técnicos y prácticos. En ningún
caso, el cese de actividades podrá producirse antes de que sus alumnos
reciban las ensenanzas completas del area homologada.

Madrid. 21 de septi('mbre de 1988.-l.a Directora general. Carmen
M,h:slro ¡'",Ianin.

Provincia: Astunas.
Localidad: Oviedo.
Domicilio: Calk Foncalda. número 20.
Denominación: (Academia CenlroS».
Direclora: Pilar Alvarez Rico.
Persona o Enlidad titular: Miguel Allende Garda.
Profesión autorizada: Peluquería.
NLlmero de puestos cscol<.lrl'S: 30.

Pro\incia: Aadajoz.
Local1dad: Mérida.
Domicilio AvenIda Juan Carlo'i J. local. 2.
Dcnorl'ltnaLiún: «.'\cacll'mia fe1i).
r:>ircctllra: bperanl3. FernándC/ (Jarcia.
Person;¡ o Fnlldad Il1ular: Fellsa Stlfla Mnino Oliva .
Proli:silln aUlorilada: Peluqueria.
I'\Úl1lero de puestos cscolare<,: 30.

ProvinCia: t-.lurcia.
Localidad: Murcia.
Dumicilio: ('al1e Santa Tnesa. número 19.
Denominación: '(Nefer ('enteJ)).
Directora: Duna María Francisca Pomares Gonzalo.
Pcr<,ona o El1\idnd titular: Josefa Serrano S:inchcl.
Pro1l:sión autorizada: Pcluquería.
Número de puestos escolares: 30.
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BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Di visas

RES'OLee/o.\' dc 2 J dc \('{lriCIII/I}"c dc 1988. de /a [)¡rc(
,'iÚI/ (jCI1C",1! de Ccn/rol r-llO/cUC\", flor /a qllc se uUlori~(J {a
hn!llOloguc/rjn dcl ,iI'ea de ((l/lOc/mienlos IÚ'Jl/lOS J' prdcli·
lOS de FOrl!laUÚl Pro/e.)/ullal de Primer (iratlo, rallla
,,/'í'/lIi.jllcr(a ,1' LsldiciJ'_'. a los CCllrros que se mencionan,

Camhios oficia/es del d/a 5 de ()(Iuhrc de 1988
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1 dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
t libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras ilalianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
I corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 ycns japoneses

1 dolar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU
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